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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los dameros del BOLETÍN gue correspondan ni din-
tríto,'¿;ispoüdr¿ín nue se üje un ejeiuplar en el tiitío 
Au aafltraniire, doa3e permanecerá hasta el recibo 
íkl número eigníente. 

Los Secretarios cuidarfcn de .conservar los BOLÜ-
TWBS coleccionados ordenudamente para su ancua-
derraoión, que cleberfe verificarse cada año. 

i í milCk LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEKNKS 
Se Buscribe es la Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho peaetaa al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de iuera de la capital üe harán per libranza del Giro mutuo, admi-
•iéndose solo ¿elloa en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
oor la fracción de|i*seUi que resulta. Las suscripciones atrasadas 
¿e cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos yeinticinco cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; tiBimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICÍÁL 
f íssideneia del Consejo i8' Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre, y Real 
Familia (Q. D. G.) eonti-
iiúan sin ao vedad en su 
importante salud.. ".' 

(Qactta del día l .* de .Agosto) , 

FKRRO^ARBII.ISS 

ED el expeoiecta incoado á ins
tancia del .Sr¡" IngeDiuto Jefe de la 
5.* División, t é cmcá y a'nministsuti-
va.dt-.F¡sprocar.ri)es:, .proponiendo se • 
i inponf;á:á la Compañía de Citwiüqs. 

.. de Hierro del 'Norle-.d^ Espana," ur-a 
'' multa do 250 písijtas.co'ü indtivpdel 
.. choque dé ccktado oiitré dos trenes, 

en muoiobiss, ucurrido en la esta-
oióñ iio esta oiúdail de ' León el día, 

• 28 de Ene íd ú l t imo; se dic tó por, esta 
" Gobierno, con facha.'de ayer, U s i -

gaieate provideucUV': 
iResaliDOdo q u e inst ioido el 

oportuno expediente ea averigua-' 
oi6n de las cansas y oonsecuenciaB 
del ocoideote, apf i réceque la müqn i -
na LÚm. 57 que haciendo maniobras 
remolcíib» 38 unidades, circulaba 
por la vía de Asturiaa al mismo 
tiempo que la nusiqtimn nürn . . 80 

• circulaba por la de Ouliciii , t ambién 
haoieudi. maniobres, y [emoluundo 
2b vagones, que al llegar l o d c l n i i -
mero 80 A la aguja 32, tomó la vía 
de escapo, alufenzuodoalotro treoen 
maniobras, p roduc iéndese ün cho 
que de costado que ocasionó contu 
sioces i'il msqniuista de la 80, des 
trozos de alguna importancia oo el 
material Bju y móvil, y considera
ble rotreso á diversos troces de v i a 
jeros y meroancitE: 

Resultando que s e g ú n in fó rma la 
Compaa ía la cansa del accidente, 
fué nn mal Cumbio de agujas, p'ir 
nu error del encargado de ellas, al 
que se le impuso la multa de dus 
l i a s ae huber, como correctivo, y 
nu día al tiubjefede seivicio, y que 

t r a t ándose de una falta exclusiva de 
los referidos agentes, oo debe a l 
canzar respoasabilidud ¡I la E m 
presa; y 

Cuusi ieranduque, s e g ú n lasdis . 
posiciones de Iss Reales ó rdenes do 
6 de Mayo de i89* y 31 de Outubre 
de ! l i0¡ . ' las Compañias responden 
subsiuiariamente de las faltas co 
metidas por sus empleadon, sin que 
pueua ex'imirlaa i e esta responsabi-
lidaa el castigo que impusn 4 los 
agentes que por descuido fu í ron 
causa del accidente; " . ' • 

De acuerdo con lo in f irmado por 
la (JOtnieión provincia! y lo pronues 
to por, el logcniero Jefe ds Obras 
públicas de esta provincia, actuan
do coüid Jef¿ l i ó h suprimida Seo 
oión de Foaier.to. he acordado ' im
poner a la Comp&flia de tos Camioos 
ue Hierro, del Nuito Ue Espala, la 
multa de 250 pesetas por dicho ac 
c iden te .» 

•Y cumpliendo con lo preceptuado 
en la Real orden, de Ü de Agosto do 
1801; be dispuesto, se inserte osta 
resolución ,en el BOIETÍN OFICIAL. ' 
• . León 28 de Julio de 19ü5. 

• El Oobomador, 
•'' 3Innu«l Durún de CoUerii : 

y i ' i U i N i . d U S i l A Ü i f S N U i . 

ADMINtóTRACION DE HACIENDA 
DE LA PKOriiVCIA DE LEÓN 

Oéiwla ie notificición 

. L» Dirección general de Cont r i -
.buciones, Impuestos y Rentas, en el 
expediento de i tmwt teac ion oe fio-
c i s y bieues de' la E c c o m i e ñ d a do 
ü e s t n a n a , dice a esta. Delegsción 
de Hacienda, eu 19 de Jumo úl t imo,-
lo siguiente: . . . 

- «Visto el expediento de invssti-
gau ión de tincas procedeiites de la 
Encomieuda deSaMtiagn de Dastria 
na .yias instaucias d e ü . Valenanode 
CaeuSü, en nombrri y representución 
de D. Fr.inc.sco Balbuena, sidicitan-
do se.practique la l iquidación y pa 
go de los productos correspandieu 
tes á loe bienes de U Eecumieuda 
que uo radican eu Ü c s t n a u a : 

Kifsu'tatido que de todos los ante
cedentes aportadus surgen dos cues-
tiouet» sosunciules para examen y 
resolución, á saber: 1.° üe t e r enmar 
si el reclamante tiene derecho á que 

se practique la l iquidación j pago 
de la décima parte da los productos 
de bienes correspondientes á la E n 
comienda de Destrinoa, que radican 
en Custrillo de la Valdueruo, Posa
da, Santiago Millas, Boisán, Quinta 
silla de Somcza, t i ivag, L i Nora, 
Villademor, Lordomanos y tian Mi 
lláii, eu la misma f j r a u ed que ue ha 
practicado laae los bieues radicau 
tes eu Destriana; y 2." 3 i deba ó no 
llevarse á (fecto u luves t igacióu or 
denertn, ó debe circunscribirse i la 
ideot iScación de aquellas tincas c u . 
ya historia y coao.'imieuto no of.o 
ce iucóüveuientes,casii¡ii: 'aperables, 
ó no resalte ue uu costo deepropur. 
c iónadó ' & les resultados, positivos 
que el Estado haya de obtener i e ó o -
secneucia de lu inves t igac ión : 

Considerando que para resolver la 
cues t ión plaateada b.-jo ei n ú m . 1.* 
hay que tener presente que la Real 
ordeu de. I2.de Julio de 1897, que ha 
q'uedacio firme, resolvió . 'e t i t re otros 
tx t remes, que la l iquuiacióc de la 
céc ima habrá dé girar1 exciusiva-
oiente sobre los bieues que radica
se*, j i u ' el pueblo ,de_ Destriaue; y 
que, como quiera queMos bienes 
respecto de los cuales solícita el se
ñor Casuso l iquidación y pago de la 
décima foral.uo radican eu Destria
na,. es evideate qué la . reclamación 
furmulada. uo puede prosperar' siu 
que i ello ijb.ii.ea las resoluciones 
dictadas óu 1.* y 2." iastancis por 
esta Dirección general y el T . ibu 
nhl gubernativo en 27 de Febrero y 
30 de M a y o de 1901, que ni so pro
pusieron alterar ni podion alterar, la 
resolución clara y termina&te do la 
Eeai ordeu de 12 de Julio de. ¡897 , 
ya firme é irrevocable, que tuvo por 
fuudámeutQ los termmos precisos 
del anuncio de subasta publ'cndo en 
el Boklin de Venta, de Bienes Nació-
mies j e 25 de Junio ue 1843, bise 
del con trato, celebrado eutro el E ; -
tado y Ii .Toi ' ibui lialbueua,donde se 
auunuiu i l a décima parte anual do 
los productos Ue la ¿ locumiea ta de 
Destriaua, que uscionde eu u:i aflo 
uomúu, s e g ú n el ú l t imo quinque
nio, á 565 reales, y se pagabau al 
Uunvento de Sao Marcos, de dicha 
ciudad de León, radican en Deatrin-
nu y pertenecen á dicho Oütiveoto:¡ 

Considerando que ei texto de la 
repetida Real oruen tampoco podía 
ser revocado ni alterado por lo goa-
tenciadel Tribunal Conteociese-Ad-

minia í ra t ivo de 27 ds Marzo de 1903, 
que se 1 mi tó a declarar la iucompe-
tencia del Tribunal para conocer de 
Ja demanda deducida por Casuso 
contra el acuerdo de 'Tr ibuna l g u 
bernativo de que se ha hecho meo-
ción, cuya t ieclaracióu de incompe
tencia se fundó: 

1. ° En que el a c u e r d ó s e l imito á 
reproducir ío (iispucsco eu la ííoaí 
oides cor^entida y firmo, do 12 de 
Julio do 1897; y 

2. * Eu que por la parte disposit i
va del acuerdo reclamado DO ha s i 
do,resuelta directa u i ludlreet luien
te la cues t ión relativa al derecho que 
se pretende por Caemo £ recibir m - . 
demmzas ión por los bienes "uo ra
dicantes en Destriaos: 

Considerando, por consiguiente, 
que la denegac ión de tal derecho 
acordada por la Real orden de 12 de 
Julio de 1897, subsiste hoy firme é 
irrevocable, procediendo, en su v i r - " 

. tud, desestimar las nuevos "preten
siones, del reclamante, en cuanto EO 
refieren el extremo resuelto: . ' . . 

. Considerando que para resolver la . 
segunda c u e n t ó n , ó sen ei ha ue pro- -. 
seguirse, por el Estado la ncción i n - -
ves t igadorá"de las fincas proceden
tes de la Eucomiendá de Destriana,-
no,puede examinarse ú n i c a m e n t e el 
aspecto legal, sino que es precito 
tener en cuenta ' también las d i f i c u l 
tades y entorpecimientos que la 
práct ica ha ofrecido y probablemen
te ofrecerá para llevarla I'I. cabo con 
resultado provechoso pura el Es
tado: 
, Considerando, pues, que habién - '. 
deso dado j a un gran paso-con los 
ventas roalizedas en lS02y 1803 de 
41 fincas de las 50 que fueron ven-1 
didas sa les a f . o s T l y 76, y visto e l 
estado de desorgan izac ión en que 
so hallan los documentos y actece-
deates de este asunto en esns Ofici
nas, procede que sin perjuicio.da 
cumplir en toda su amplitud cuanto 
so p r e c e p i ú i por IbS Reales ó rdenes 
do 1¡ de Marzo de ¡888 y |2 de J u 
lio de 18i)7, se reduzca la invest i 
gac ión 4 t é r m i n o s m á s concretos y 
limitados por o hora." 

Considerando, ya en este p ropós i 
to,que procedeenprimer lugar ave
r iguar la causa á que se debe que no 
hayan sido enajenadas nuevamente 
ta* fiucaa números 313, 317, 333, 
3*0 y 346, radicantes en Destriaua, 
como lo fueron las d e m á s , é ios-
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fti 
U n i r , en su casa. oxpe'Haot* de io 
•vestigación rBlativn A UB mismus: 

CoDeirieroDdo iguslioRnte que. no 
aparectendr» tampoco onajQnn'tn U 
finca r ú m . S4\. comouef";» Ae 20 
suertes, radical/te en Sao Miguel d» 
los Caballeros, procode nver i^nsr 
DD expediente de investipocibn las 
cansas que lo hayan motivado, te 
nerse presente el hecho denunciado 
por el Ingeniero Sr. Tor re jón . res' 
pecto & le -veota de finca» de la En
comienda, sitsfl en San Millán de los 
Caballeros, realizada en expediente 
ejaootivo seguido i D. Gui l lermo 
Rodri^aez, cauosote de D. Francis
co Belbneoa. cuyo expediente eje 
cnt ivo debe buscarse y tenerse á la. 
v i s t » : 

Considerando que habiendo so l i 
citado D. Valeriono Casoso, en ins-
t a n c í a d e 4de Mayodo 1993, U ^ c -
deait izop.ióD y pago de la d é c i m a 
por fincas radicantes entre otrí>s en 
Son Mülán . que afirm» fueron eos-
jena^ss. y como Ir. iSnii'P que fig'iira 
en San MillSn e i la lelaoiou fo rmn-
l a d a i - n l l de Mayo de 1S01 es la 
del n ú m . 341, y és ta aparece sin 
enajenar, conviene que se depure 
si la indicac ión hecha por el Sr. Ca -
suso, apropóei to de tal particnlsr, se 
refiere á otras fincos sitas en dicho 
t é rmino que no figuran en la rela
ción, ó á la citada finca, en cuyo 
caso, debe acreditarse c u á n d o se 
ena jenó : 

CoosidercBdo, por ú l t i m o , q i e es 
asimismo de conveniencia para los 
intereses del Tesoro depurar ai se 
ha satisfecho ó viene sa t i s fac iéndo
se -con regularidad el importe del 
precio del remate de ios fiocaé v e n 
didas por les respectivos comprado-
res, y en cuanto á la venta m sa 
tisfecha al Estado, no se rá d ' f i c i l 
averiguar las correspondientes á las 
heredades nuevamente enajenadas 
en los rtos ú l t imos afios anteriores á 
ena jenac ión , á medida que los ad -, 

' qoirentes vnyan entrando eo posa 
sión de los ñ o c a s , en s u s t i t u c i ó n da 
las personas que sin t i tu lo legitim o 
las hayan ppseido y aprovechado 
ahDsivt.moirto sus p ródüc tos . p u -
d'er.do, firalmente, dirigirse t a m ^ 
.bién lo inves t igac ión ¿ acrediter si 
les foroii comprendidos en la l i q u i 
dación de U d í c i m n , cuyo importe 
ha sido a botado al Sr. Casusor han 
sido vendidos ó redimidos por el Es
tado y si se ha l e a l ' z í d o el precio de 
la venta ó redenc ión , para lo cual 
pueden servir de antecedentes los 
datos que se tuvieron presentes pa 
ru practicar le l iquidación, esta D i 
rección genoral, de conformidad 
con lo i t fo tmndo por la de lo Con
tencioso oel Estado, ha resuelto, 
coniecha de hoy, lo s iguiaote: 

1. " Desestimar la r e c l a m a c i ó a 
formuinda por D. Voleriauo Caeueo 
y AIOLSU, en cuanto n que se l i qu i 
de y fiboco la déc ima do productos 
de bienes de la Encomienda que no 
radican er Dostriana, sino en t é r 
mino tle otros puebles de esa pro
vincia. 

2 . ° Que debe proseguirse la io -
vee t igac ión de bienes de dicha E n 
comienda, limitada por ahora á los 
t é r m i n o s que se dejan indicados en 
los precedentes considerandos por 
la (/'omisión nombrada al efecto; y 

3 / . Que una ve-', que dicha i a 
v e s t i g a c i ó o termine, se dé c u m p l i 
miento en toda su ex tens ión á lo 
dispuesto eo las Reales ó r d e n e s de 
l a de Julio de 1897 y 17 de Marzo 
de lh88 .» 

L t q u e comunico á V. S. cou re 
u m i ó n d^ todos los aiitecedeotr.s 
pertioett t ts pura su conofiCQieiito, 
not iScaoióo á los interesados y i-iec 
tus courigniecteH. • 

Y para coHocimientu ne D. Valo 
nano Unsuso y Alonso, D o i l l e rmo 
Rjdrígui 'Z Mor ia i y demás interesa
dos, cuyo paradero se ignora, y que 
sirva de uotif icacióu á los mismos, 
se hace público por medio de este 
per iódico oficial á loa efsetos y en 
cumplimiento da lo dispuesto en el 
art . 45 del Reglamento de procedí 
mientas eti las reclamaciones oco 
u ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 13 de 
Octubre de 1903; adv i r t i éndoles , 
quede esta resolución pueden i a -
terpotier tecurso de alzada en el tér
mico de quince dias para unte el 
Tribunal gubernativo del Ministerio 
de HiCieudii . ' 

León i?8 de Julio de 1905—El 
Administrador de Hacieuda, Juan 
Montero y DJÜS. 

M I N A S 

DON EKIUQUK CiMALiPIBDitA Y CKÍSPC. 
ISOKNHiKO JEFS DEL WSIB1TU MI 

NSBO DE ESTA PROVINCIA. 

H i g o saber: Que por D. Pedro 
S á n c h e z S á n c h e z , veciuo ti') Lina 
tes, se ha presentado en el Gob e rnó 
c i v i l dé esta provincia, eu el día 17 
del mes ue Julio, á las diez y cua
renta y cinco, una Buiioitud de re
gis tro pidiendoSH perteueucias para 
ia mina de oro llamada Berlín, ' i . ' , 
sita eb térculuo del pueblo de Cam
po, paraje «La Barca» , A y u o t t -
miento oe PoLferrada. Hace la de
s i g n a c i ó n de las citadas 311 perte
nencias eo la forma siguiente: 
. Se t end rá como punto de purtida 

el á n g u l o Noreste de lacáae tu llama 
da LaSarcu.situeda eu la margen de 
fecha del.Hu Boeza, y desde é s t e al 
S Í 8 " l ó ' E. se medi rán 250 metros, 
colocando úuu estaca auxiar; a! O-
28" Ib' S. 400 metro • ia !.", si S. S8" 
I V E. 200 met 'os la a! O. Í 8 * 
15' S l .000 metros la a ' , al N 
l o ' O. ¿U0 metros la 4.*, al O. Í8 ' ' 
\W. S.-400 metros- l i í ; 5 / . a l N . ' í t t* 
15' O. 900 metros la 6 ' , al tí. iS" 
16' N . 1.100 metros la 7 ", al N 2N" 
l ó ' O. 300 metros \ i 8 V al E . 28" 
l o ' f ¡ . 1.700 metros l a 9 * , al S. 28* 
Ib ' E. P00 metros la 10, al 0 .28" 
I b ' S . 4U0 metros lo 11, al S vg" 15" 
E. 'dUO metros In y desdo és ta al 
O. 28° l& ' S. 600 metros á oorrar 
Con la estaca auxi l iar . 

V habiendo hecho constar este 
interesado que Ueo» realizado el de 
pósi to prevomdu por la loy, se ha 
aamitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio d'-l 
presente edicto para que eu el t é r 
mino de treinta d ías , contados desde 
su fecha, puedan piesentar eu el ti» 
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren coa derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ar t . 21 del Begiamento 
de Miner ía v igente . 

E l expediente tiene el n ." 3.456. 
León 28 de Julio de 1905.— 
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ATONTAMIENTOS 

Aló&ldU couslitiicioHal lie 
Destriam 

Rendida» p i r e l Kei 'nadndory De
positario de foLdcn muuicipaies ae 
A y u n t a m i i n t o Jas cuentas relativas 
al ejeteicio del presupuesto de 1904;. 
quedan expuestas al público en esta 
Secretaria, con todos los documen
tos que las componen, por t é r m i n o 
de quince dias, para que puodau en
terarse de las mismas cuantos in te 
resados lo deseen, oreseotaado en 
dicho plazo las reclamaciones que 
juzguen pertinentes. 

Destriana 24 de Julio de 1905.— 
Ei Alcalde, Antonio Chana. 

Alcalditt constitucional di 
Beuuzi 

Formadas lus cuen ta» do fondos 
m u n i c i p a l e s correfpondieutes al 
ejercicio de 1904. se h-tilan de mani 
fiesto al públ ico por espacio de 
quiace día?, para que los cuti t f ibo 
yentes que lo creaa couvenifinte 
puedan presentar sus teclamaciooes 
en contra; en la inteligencia, que 
pas-idu dicho, plazo, pasarán á la 
Junta muuicipal pura su aprobac ión 
definitiva, si la merecieren, y des
pués no se oirá reclacióo alguna en 
eu contra. 

Buuuza 22 de Julio de 1905.—El 
Alcaido, Gregorio Vega. 

Alcaldia constitucional d» 
Frtsntdo 

Seírúo me participa él Presidente 
de la Junta administrativa de T o m -
brió de Arriba, há l lanse allí deposi 
tadas dos yeguas, cuyas ssaas sua: -
una, pelo c a s t a ñ o , 8 cuartas de a l 
zada, cerrada, cortada la cr in y he
rrada de las manos; In otra, pelo 
••• j o , t a m b i é n cerrada, de unas 6 
cuartee de alzada ' p r ó x i i o a m e n t e , . 
herrada de las. extremidades aote-
tiores y potiblancsv de las cuatro. 
. L-. qoe so luce (súblico á fin de 
que la personé ó personas que acre-
uiten ser eus d u e ñ o s , psson ¿ reco-
gírluS.-' '"' 

Frésnudo 22 de Julio de 1905.—El .. . 
Alcoldo, Pablo García ; r< 

Fijadits definitiyamente p o r . e s t é : ' 
Aynntsroiento lasenentas m u c i c i - ! 
piles co'reppondiontes al año da 
i904. se hallan de manifiesto en la 
Secietana m u n i c i p i l por espacio de 
quince d ías . Duiai-te lo- ciibles cual 

? |iíer veciuo puedo ex mioartaa y 
irttiolar por escrito sus ob í e rv^c io -

nes, pasándose después á revisión y 
t c i nuj» de la Juiita muú ic ip -1 . 

FreaBedo' i ' ido Julio d-i 1905.— 
Ei AlcaUl!' Pab o ( íarr in 

JLZUADOS 

Citlula, de ¿ i taáin 

Por resolución de esta fecha, d ic 
t a n » put el Sr. Juez de in s t rucc ión 
de este partido en ia causa seguida 
por har to de tfectos de 'a propiedad 
de 1>- Jorge Ramón Busiamante, 
veemo de Santander, se ha acorda
do publicar )n presecte cédula en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á 
los ef wtoa de la c i tac ión de los su
jetos que al final se expresan, c u y o 
actual paradero se ignora, á fio dé 
que comparezcan ante este Juzgado 
de'..tro del t é r m i n o de diez d'as á 
prestar declaración en dicha cansa; 



bsjoapercibimieoto, quo de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio & que 
hubiere logar eo derecho. 

León 19 de Julio de 1905.—Hn 
üodoro D->mer.erh 

Personas que se ciían 
D. Celso Lóp^z, U . ' Eortqunta 

Agudo, D. Juno Fernández , D. Agus
tín Prieto, D. ' Virginia González y 
D. A. González, r e s i d e n t e s en 
Lsón; D ' M . Santalla, O. ' Josefa 
Burgos y D. Viiitor Barazón, que lo 
BOU de Madrid, Pereña y Hieres, res-
pactivnineDte. 

PROVINCIA DE L E O N 
MES D E JUNIO 

Iftámientos y defunciones, elasi/leadas por sus causas, ocurridas en la capital 
ae la provincia 

Nacidos vivos 

1 L e g í t i m o s . 
2 I legi t imos. 

Total. 

Nacimientos por 1.000 habitantes 

Nacidos muertos 
Legitimas 

6 I l eg í t imos . 

7 Total, 

Defunciones ocurridas por 
8 Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
9 Tifus e x a n t e m á t i c o 

10 Fiebres intermiteutes y caquexia p a l ú d i c a . . . . 
11 Viruela 
12 Sa rampión . 
13 Escurlatiaa 

38 
10 

48 

2.97 

Coqueluche 
Difteria y crup , 
Onppe , 
Cólera as iá t ico 
Cólera n ostras , 
Otras enfermedades ep idémicas 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las m e n í n g e a 
Otras tuberculosis 
Sífilis 
Cáncer y otros tumores malignos 
Meningitis simple 
Conges t ión , hemorragia y reblaodecimieoto cerebral. 
Enfermedades o rgán i ca s del corazón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
Pneumonia 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del e s tómago (menos cáocer j 
Diarrea y enteritis 
Diarrea oo menores de dos a Sos 
Bernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del h í g a d o 
Nefrit is y mal de Br igh t 
Otras enfermedades de los r í ñ o n e s , d e la vej 'ga y de sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

genitales de mujer 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerperal) . . 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad congéo i t a y vicios'de conformación 
Debilidad senil. 
Suicidios 
Muertes violentas 
Otras enfermedades.. 
Enfermedades descooocidas ó mal definidas , 

Total. 

Defunciones por 1.000 habitantes. 

33 

2,04 

León 18 ae Juno de 1905.—Kl'Jtfe de Es tad í s t i ca , Domingo S u á r e z . 
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el depósi to para cubrir los gastos oficiales, y se l levará á ca
bo la mencionada operación con las furmalidades prescr i t»s . 

Si el interesado no solicitase la p rác t ica de la demarcac ión 
dentro de los quince dias aeñaiadoa en el párrafo anterior, o 
no completara ó renovara el depósi to; se e n t e n d e r á que re
nuncia Ü la t rumi lac ión del expediente y se declarará la cao-
celauióo del mismo. - . ' ' ; 

A r t . 39. Los Ingenieros dejarán de practicar las demar
caciones en los casos siguientes: 

1. ° • Cuntido del reconncimienlo previo del terreno solici-
tado resultare que no existe franco el necesario pirra otorgar 
una concesión minera, s e g ú n dispone el art. 12 del Decreto ; 
ley de Bases. 

2. ° Si de las comprobaciones practicada!) por el Ingeniero 
resoltasen notables diferencias entre les datos de e i t u a d ó n y 
liLderos consignados en la solicitud de registro y los que 
aparecen del terreno que el peticionario ó su representante 
hubieran seña lado como perteneciente á dicho registro, y uo 
fuera tampoco posible precisar (a s i tuación del p u n t ó de par
tida, ó que el que como tal señúle el ioteresado no cóncue rde 
con el que se designa en la solioitodj y : 

3. * Por renuncia hecha eo el terreno por el Registrador ó 
su representante en f^rma legal. 

Eo todos los casos se l evan ta rá un acia en que se bogan 
constar las cansas que hayan motivado la suspens ión , y en 
los dos orimeros un plano detallado del terreno, con su co
rrespondiente expl icac ión , que sirva para cciarur el asunto y 
poder dictar la resolución que proceda. 

A r t . 40. Cuando del reconocimiento del terreno resultase 
que hay espacio franco para la conces ión solicitada, el Inge
niero la d e m a r c a r á , con arreglo al Norte verdadero y á la de-
e ignac ión presentada; si és ta se refiriese al Norte m a g n é t i c o , 
deberá tenerse en cuenta la declinación de la egnja. para que 
la concesión quede trazada s e g ú n el N . rte verdadero. 

A r t . 4 1 . Si la de s ignac ión fuere defectuosa ó estuviere 
mal hecha, por inexact i tud en las medidas ó por superposi
ción á alguna partn de pertenencias ajenas que tuvieren 
mejor derecho, el Ingeniero la rectificará al demarcar, s iem
pre que exista terreno franco; pero si no hubiere acuerdo en • 

tos de la prioridad que establece el art. 16 del Decreto-ley de 
Bases; y las modificaciones que aparezcan en el referido es
cr i to se publicarán en el Boletín O/Eíia^síguiendo luego el ex
pediente la t rami tac ión ordinaria. 

Ar t 28. Dentro de los treinta días siguintes al de la pu 
blicación de la solicitud en el "Boletín Oficial de la provincia, 
p resen ta rán ' al Gobernador sus oposiciones los que se consi 
aeren con derecho al todo ó parte dé las pertenencias solici
tadas, ó se creyesen perjudicados por la concesión que se pro- -
tende. Transcurrido este plazo,ia citada autoridad dará i n -
mediatatpente vista ds las oposiciones al Registrador, quien 
deberá contestarlas en los diez dias siguientes, después de los 
cuales, y en el t é rmino de otros quince, informará la Comi
sión provincial; y si la Indole de las cuestiones lo exigiere, 
informará también la Jefatura de Minas en el plazo de diez 
días . Cumplidos estos t r á m i t e s , el Gobernador dentro de los 
cinco días siguientes d ic ta rá ia resolución que proceda, de
sestimando las oposiciones ó anulando la solicitud. 

Estas resoluciones se notif icarán á los opositores y d e m á s 
interesados en la forma que determina este Reglamento, pu 
blicáudose a d e m á s en el Boletín Oficial con relato de sus an
tecedentes. Contra ellas p o J r á apelarse para ante el Minis te
rio en el t é rmino de t reinta dias. 

A r t . 29. L i s diligencias de mero t r á m i t e , como los anun
cios y edictos de admisión de registros y notificaciones, serán 
aniorlzadas én cada caso por los Ingenieros Jefes de los dis
tritos ó los Secretarios de los Gobiernos civiles de las pro
vincias en que no radiquen las Jefaturas. 

Ar t . 30. Durante la t ramitai i ió i de no expediente de re
gistro, de la Secretaria del Gobierno c i v i l , se r emi t i r á rela
ción ó nota de todos los documentos k la Jefatura del d i s t r i 
to, la que cuidará de la buena marchu del expediente, l u 
ciendo las observaciones que juzgue oportunas y adv í r t i endo 
las fechas en que cumplen los plazos legales. 

A r t . 31 . Sí durante el plazo fijado para ta publ icac ión de 
las solicitudes de registro no se hubieran presentado oposi
ciones, ó si , formuladas é s t a s , fueran desestimadas por el Go
bernador, dec re ta rá é s t e , eo el t é r m i n o de quince dias, des
pués de ser firme y ejecutorio su acuerdo anterior, q ue por 
el Ingeniero del distrito se proceda á practicar el r econoc í -
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Don JosquiD Diez Valcarce, Recau
dador Auxi l ia r dol partido de V i -
llufranca del Bterzo, en represen 
t a c i ó n d e D Pascual de Juan F i ó -
rez, Arrendatario de la cobranza 
de las contribucioues'de esta pro 
viocia. 
Hago saber: Q;a en v i r t ud del ex

pediente general de apremio segui
do contra los euntr ibojectes moro
sos deudores á la Hacienda en el 
Ayuntamiento que & con t inuac ión 
se expresa, se sucan á públ ica su
basta, que tendrá lugar el día 11 de 
Agosto próximo, y hora de las diez 
de la maflaou, en la" casa consistorial, 
las fincas siguientes: 

Ayuntamiento de Viüadtcanet 
De Kamón Morete.—Uua tierra, 

al sitio del F o j o , t é r m i n o de Sorri-
bas, de 13 áreas y 8 centidreas. 

Otra, es el mismo t é r m i n o , y s i 
tio de las Plateras, <¡e 17 á reas y 41 
c e n t i á r e a s . 

Otra, eo el mismo sit io y t é r m i n o 
que la anterior, de 6 ¿ r ea s y 54 cen-
t i á reas . 

De Aniceto Vülle Gonzá lez .—Un 
prado regad ío , e l sitio del Penacho, 
t é r m i n o de Sorribju, de 8 áreas y ~:¿ 
-cent iáreas. 

Uoa tierra secaca, en el t é r m i n o 
del anterior, y eitio de la Cuesta, de 
2 í r e c s y IS.cent j i í reas . 

De Balbioo Fernandez P é r e z . — 
Uua casa de uu piso, cubierta de !o 
sa, con 8 áreas 72 c e n t i á r e a s de tie 
t ra secano, al sitio llamado Venta del 

Jubileo, t é r m i n o de Val tui l le de 
A b i j o . 

Eo cumplimiento de lo ordenado 
en el art . 195 de la in s t rucc ión de 
26 de A b r i l de 1900, se advierte lo 
siguiente: 

1. " Que los bienes trabados y & 
c u j a eua jenac ióa se ha de proce
der, son les expresados anterior-
m e ó t e . 

2. " Que los deodores ó sus cau-
sahabieates y los aeradores h ipó te 
carios, eu su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar 
la subasta, pagando el principal , 
recargos, costas y d e m á s gastos del 
procedimiooto. 

3. ° Que los t í tu los de propiedad 
es tán de manifiesto en esta Oficina 
hasta o! día de la ce lebración de 
í q u e l acto, y que los licitadores de-
buráu conformarse con ellos sin que 
tengas dütechu á ex ig i r otro a l 
guno. 

i.° Que se rá requisito iodispeu-
suble para tomar parta en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el b por 100 del valor l iquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5." Que es obl igación del rema
tante entregar eo el acto del rema 
t» la difeier.cia entre el importe del 
depósi to Ci ' j jst i tuido y el precio de 
la nd judxuc ión ; y 

tí." Que si hacha és ta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se dec re t a r á la pérdida 

del depós i to , que ing re sa rá ea las 
arcas del Tesoro público. 

VilUfranca del Bierzo 21 de Julio 
de 190!)—Joaqnin Diaz Valcarce. 

Don Rafael Gómez del Valle y Ro
jas, primer Teniente del t iegi 
miento Infanter ía de Covadunga, 
n ú m . 40, y Juez instructor del 
expediente que por falta de incor
poración á este Regimiento se le 
sigue al soldado de la Zona de 
León, n ú m . 30, WiiDc.eslaó Sáez 
E x p ó s i t o . 
Por la presente requisitooia c i to , 

l lamo y emplazo á Wenceslao Siez 
E x p ó s i t o , hijo de padre desconocido 
y de Rosaura, natural de Salentinos, 
Ayuntamiento de Palacios ael S i l , 
provincia de León, avecindado en 
su puebla, Juzgado da ptimera ins
tancia de M u ñ e s de Piiredes, pro-
viucia de Laóu, distrito mil i tar de 
C. L . V . , nac ió en 28 de Abr i l de 
1883, de oficio labrador, edad cuando 
empezó d servir 21 aüos , 10 meses, 
23 d í a s , su estado soltero, su esta 
tara L'580 metros, sus s e ñ a s se des
conocen, fué filiado como quinto por 
elcupo de su pueblo para el r eompl i -
za de 1903, tuvo entrudn en Caja eo 
1.* de Agosto de 1903, para que en 

el t é r m i n o de treinta diae, á contar 
desde la publ icación de la presente 
requisitoria en la Qacelm de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
L e ó n , c o m p a r e z c a ante este Juzgado 
mil i tar , que tien-i su residencia en 
esta Corte, cuartel de los Docks y 
Jugaren que se aloja este Regimien
to, para responder á los cargos que 
le resulten por falta de incorpora
c ión; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verificara, le parará el perjui
cio á que BU derecho haya lugar . 

A su vez. exhorto y requiero en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) , 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judí--
cial jud ic ia l , practiquen activas ges
tiones eu la biiüca y captura del re
ferido soldado, y en caso de ser ha
bido, lo remitsn á este cuartel , en 
calidad de preso, coa las segurida
des convenientes á mi disposic ión* 
pues asi lo tengo acordado en d i l i 
gencia de este dia. 

Dada en Midr id i 17 de Julio de 
1905.—Rhfje! Gómez del Valle. 

LEÓN: 1905 
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miento, y en su caso, la demarcac ión del terreno solicitado. 
A r t . 32. Los. Ingenieros practiesráu c*ta« o potaciones 

dentro del plazo de t re in íá d ías , -que el Gobernador podrá 
prorrogar si á su cu tpp l imié to se .opusieran impedimentos 
g r á v e s e l o s cuá les se consignarán por diligencia en el expe 
diente. £1 iLgenieró-encurgadn. de eu "despteho. lo estudiará • 
detouidcmente, y untes d& couRtituirse cu el terreno1 procu
rará adquirir conocimiento exseto tcerca .de la s i tuación de -
Iss concesiones .y registros colindantes. 7 próx imos qun pu . : 

' .dieran existir en él . examir.nndo á talobjetu ouaotosaoteae-
dentes y datos obren on la Jefatura. 

Af t . 33. - Se .oó t i f i c i r á previaffietite al Registrador l a . é p o 
ca del reconocimiento y demarcac ión del terreno solicitado, 
que será fija y perentoria dentro de limites que co podrán 
exceder de ocho dí»s, bajo la responsabilidad del I :geniero 
ccmisioDüdo. Igualmente serán notificados los dueños de las 
minas colindantes, y además se i-nunciarán p rev ídmen te las 
demarcacioies eu el Boletín Oficial Para hacerlo con la de
bida an t i c ipsc ión , les logeoieros Jefes remi t i rán oportuna-
coen teá los.Gobernadores lea. avisos enrrespondieutes, ex 
presando eu ellos con toda claridad y fijfza Jes dios dentro 
de los cuales hayan do verificarse las demarCHciones. 

Debe unit-'e «1 expedieute un ejemplor del Buletin Oficial 
en que se publique el anuncio de l a d e m a r c n c i ó n , ñ en su de 
fecto, extenderse la diligencia expresiva de la feeha en que 
aquél aparece inserto. 

A r t . 34. Los Ingenieros serán reeponsubles do los. errores 
de localización eu los operaciones que practiquen, s í , por 
desconocer el terreuo, no reclamao ú asistenciu ul acto de 
un práctico conocedor de 1H koalidad dos'guado por el A l 
calde respectivo. A este efecto, los Ingenieros fe l ic i ta rán 
con la necesaria an t ic ipac ión de dicha Autoridad la asisten
cia del práct ico al acto de la opr rac ióu. 

A r t . 36. Anunciadas en el JSolelin Oficial de la provincia 
las operaciones periciales que hubieran de piacticar los Inge
nieros, és tas no podrán suspenderse sin causa justificada, 
que deberá comunicarse al Guberuadnr, y sólo serán admisi
bles en el terreno Iss renuncias que do las concesiones so l ic i 
tadas hagan los ictercscdos. 

A r t . 38. Las demarcaciones se ha r án por el Ingeniero que 
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designe el Jefe del dis t r i to , debiendo coecurrir á la opera
ción dos testigos, y citarse previamente ul Registrador ó 
persona que legalmente le represente, así como á los d u e ñ o s , 
represento ti tes ó encargados de las minas y registro's.colin-
dantes y p róx imos , para que presencien, la operac ión, si lo 
estiman conveniente ó i.ecessrio.', ••• . • • 

Hechas Us'c'.taciuaes á que se reBere el parrtfo acterior, s 
el logeotero comproba'ri-si la . s i tuac ión y lindercs asignados 
en la solicitud al.registro ion los que tenga realcuecte el t é - ' 
rieno que el. Registrador ó su representante le eeñaleu como 
perteneciente á aqué l , y "oirá, las u 'úservaciones que sobro el 
particular le hegon los cdocurrentes al acto. Ai-áloga com
probación deberá hacerse t amb ién respecto á la s i tuac ión del 
punto de partida. ' 

A r t . 37. Si uel reconocimiento practicado resultare que 
las pertenencias solicitadas se superponen á otras que tengan 
mejor derecho, y quejase por tanto fraccionado el terreno 
pretendido en dos ó m i s porciones qiia r e ú n a n la medida y 
forma que determina el ar t . 12 del Decreio-ley de Bases, se 
demarca rá á la concesión pedida la porción que designe e l 
Registrador, y el resto podrá o to rgá r se l e al misnio, si.asi la 
solicita eñ «1 ucto, siempre que el terreno fuese franco y. re
gistre ble & la .fecha de la presentac ión del registro; fo rmán
dote nuevo expediente para la nueva coccesrón, y o t o r g á n 
dose ésta con el nombre que al efecto se inciqne por el i n 
teresado. 
. A r t . 38. Si citado el Registrador ó su representante deja

ran de concurrir al acto de Ja dcinarcocióu, se p rac t i ca rá é s 
ta, siempre que los datos de la des ign t c ióu sean tsu notorios 
que uo permitan dudar de cuál sea el terreco pretendido; eu 
cafo contrario, se suspende rá la operac ión , l e v a n t á n d o s e la 
correspondiente neta, en la que se expie.sarán las cansas de 
la suspens ión , y he no t i f ie t tá su contenido al Registrador 
tan pronto como el Ingeniero que haya extendido dicha acta 
regrese d la Jefatura del distr i to, ó antes si fuera pasible. 
Cuando dentro de los quince diae siguientes al de dicha no
tificación al interesado, é s t e solicite q u é se practique dicha 
operación, aclarando y explicando las dudas y motivos que 
el Ingeniero tuvo para suspenderla en el acto anterior, com
pletará ó r enova rá , con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 20 , 


